
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que 
aprueba el listado de domicilios de las sedes de los cuarenta órganos 
desconcentrados del Instituto Electoral del Distrito Federal, así como los 
Consejos Distritales que fungirán como Cabecera de Delegación, para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-201 5. 

A n t e c e d e n t e s :  

l. El 13 de junio de 2002, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Consejo General), aprobó el Acuerdo ACU-43-02, por el que se 

determinó la división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales 

Uninominales. 

11. El 15 de febrero de 2012, por Acuerdo ACU-23-12, el Consejo General aprobó la 

división del territorio del Distrito Federal en 40 Distritos Electorales Uninorninales 

locales para la elección de diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

(Asamblea Legislativa) por el principio de mayoría relativa, la cual aplicará para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo Cuarto Transitorio del Decreto de reforma al Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 1 de julio de 201 1. 

La redistritación realizada en dicho Acuerdo, impactó la división geográfica del 

Distrito Federal en las demarcaciones territoriales de determinadas delegaciones, 

conforme a las hipótesis siguientes: 

a) Delegaciones cuya integración distrital se conserva, así como la clave 

distrital: Azcapotzalco; Magdalena Contreras; Milpa Alta; Tláhuac; 

Xochimilco. 

b) Delegaciones cuya integración distrital se conserva, pero la clave distrit 



c) Delegaciones cuya integración distrital cambio: Coyoacán; Cuajimalpa de 

Morelos; Gustavo A. Madero; Iztacalco; Iztapalapa; Álvaro Obregón; 

Tlalpan, y Benito Juárez. 

III. El .23 de mayo de 2013, el Consejo General, mediante Acuerdo ACU-020-13, 

aprobó la modificación del diverso ACU-43-02 de 13 de junio de 2002 y los ajustes 

al marco geográfico electoral por adecuación de límites delegacionales. 

IV. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 

el Acuerdo INE/CG48/2014, mediante el cual determinó que no estaba en 

posibilidad de realizar las actividades necesarias para efectuar cambios en la 

demarcación geográfica actual en las entidades federativas con proceso local 

2014-2015, ello atendiendo a los plazos que contempla la reforma legal; así como 

que en el caso de las entidades federativas que con anterioridad a la reforma 

hayan aprobado una nueva demarcación de los distritos electorales, como es el 

caso del Distrito Federal, ésta pueda ser utilizada en el aludido proceso electoral. 

C o n s i d e r a n d o :  

1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es un organismo 

público local, de carácter permanente, autoridad en materia electoral, profesional 

en su desempeño, que goza de autonomía presupuesta1 en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, 

de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 3, inciso h); 98, 

numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(Ley General); 123, párrafo primero; 124, párrafo primero y 127, párrafo primero, 

numeral 9 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno), así 

como 15, 16, 17 y 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal (Código). 
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2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, fracción Vlll del Código, las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y 

observancia general en el Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las 

normas de la Constitución y del Estatuto de Gobierno, relativas a la estructura y 

atribuciones del Instituto Electoral. 

3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, párrafo primero del Código, las 

disposiciones de este ordenamiento tienen por objeto garantizar que en el Distrito 

Federal se realicen elecciones libres, periódicas y auténticas, mediante sufragio 

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

4. Que atento al artículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito competencial, las 

normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, 

sistemático y funcional, y a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. A falta 

de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de 

acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

5. Que según lo dispuesto en los artículos 120, párrafo segundo del Estatuto de 

Gobierno; 3, párrafo tercero, y 18, fracciones I y II del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad y transparencia. Asimismo, vela por la estricta observancia y el 

cumplimiento de las disposiciones electorales. 

6.  Que en términos de lo previsto en el artículo 9 del Código, la democracia electoral 

en el Distrito Federal tiene como fines: 3 



Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación política de los 

ciudadanos; 

m Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes 

mediante procesos electorales; 

m Impulsar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas; 

Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las 

autoridades electorales y asociaciones políticas hacia los ciudadanos; 

Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores 

democráticos; 

Favorecer la corresponsabilidad entre gobernantes y gobernados en la solución 

de los problemas de la Ciudad, y 

m Garantizar la igualdad de oportunidades y la paridad de género en la 

postulación de candidaturas para la ocupación de cargos de elección popular en 

los términos previstos por la Constitución, la Ley General, el Estatuto de 

Gobierno y el propio Código. 

7. Que de acuerdo con los artículos 2, 11, 13 y 14 del Código, los procesos 

electorales del Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de 

elección popular, mediante voto universal, libre, secreto y directo, conforme a la 

temporalidad y ámbito territorial siguiente: 

Los Diputados a la Asamblea Legislativa, serán electos cada tres años: 40 por 

el principio de mayoría relativa, en igual número de distritos locales 

uninominales en que se divide el Distrito Federal, y 26 mediante el sistema de 

representación proporcional, a través de listas votadas e integradas conforme al x 



Código y en una sola circunscripción plurinominal que abarca todo el territorio 

del Distrito Federal. 

Los Jefes Delegacionales, se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados, en cada una de las respectivas Demarcaciones en que está dividido 

el Distrito Federal. 

8. Que en observancia de los artículos 15 y 17 del Código, el Instituto Electoral, 

siendo autoridad electoral depositaria de la función estatal de organizar las 

elecciones locales en el Distrito Federal, se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución, las 

Leyes Generales de la materia, el Estatuto de Gobierno, la Ley Procesal Electoral 

para el Distrito Federal y el propio Código. 

. . 9. Que el artículo 20, fracción IX del Código, prescribe que el Instituto Electoral es 
a 

responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, conforme a 

la normatividad en la materia. Sus fines y acciones se orientan, entre otros 

aspectos, a contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

10. Que conforme a los artículos 21, fracciones I y VI, 25 párrafo primero, y 95 del 

Código, el Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre 

los que se encuentran el Consejo General y los Consejos Distritales. 

11. Que según lo previsto por los artículos 124, párrafo segundo del Estatuto de 

Gobierno; así como 21, fracción I y 25, párrafos primero y segundo del Código; el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral, el cual 

se integra por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales con derecho 

a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a 

voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, y un representante 



dispone el artículo 25, párrafo segundo del Código, en las sesiones que celebre el 

Consejo General, participarán también como invitados permanentes, sólo con 

derecho a voz, un diputado representando a cada Grupo Parlamentario de la 

Asamblea Legislativa. 

12. Que el articulo 32, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante 

la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, 

convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por 

mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por 

mayoría calificada, y éstas revisten la forma de Acuerdo o Resolución, según sea 

I el caso. 

I -- - 13. Que en términos de lo establecido en el artículo 35, fracción XXI del Código, es 

h - - facultad del Consejo General formular, en su caso, la propuesta de la división del 

l territorio del Distrito Federal en Distritos Electorales Uninominales locales y 

proponer, dentro de cada uno, el domicilio que les servirá de cabecera, para 

remitirlo a la consideración del Instituto Nacional. 

14. Que según lo establecen los artículos 91, párrafo primero, 92, fracción 1, y 97 del 

Código, en cada uno de los Distritos Electorales en que se divide el Distrito 

Federal, el Instituto Electoral contará con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital, entre cuyos integrantes se encuentra un 

Coordinador Distrital, quien funge como Consejero Presidente durante los 

procesos electorales. 

15. Que de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 95, 96, y 102 del Código, los 

Consejos Distritales son órganos colegiados de carácter temporal, que funcionan 

durante los procesos electorales, con facultades de decisión en el ámbito territorial 

que les corresponda, cuyas decisiones se toman por mayoría de votos. Se 



a voz y voto, el Secretario del Consejo, y los representantes tanto de los Partidos 

Políticos como de los Candidatos Independientes designados ante el Consejo 

Distrital, únicamente con derecho a voz. Asimismo para la elección de Jefes 

Delegacionales, el Consejo General designará a los Consejos Distritales que 

fungirán como Cabecera de Delegación, tomando como base los Distritos en 

donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se trate. 

Que de conformidad con el artículo 274 del Código, el proceso electoral es el 

conjunto de actos ordenados por la Constitución, las Leyes Generales, el Estatuto 

de Gobierno, el propio Código y demás leyes relativas, realizado por las 

autoridades electorales, los Partidos Políticos o Coaliciones y los ciudadanos, que 

tiene por objeto la renovación periódica, entre otros, de Diputados y Jefes 

Delegacionales. 

w e  por única ocasión, el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 dio inicio la 

primera semana del mes de octubre de 2014, en atención a lo establecido en los 

artículos 277, párrafos primero y segundo, fracción IV, y TERCERO Transitorio del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de junio de 2014, 

y concluirá una vez que el Tribunal Electoral del Distrito Federal o, en su caso, el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, haya resuelto el Último de 

los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga 

constancia de que no se presentó ninguno. 

Que el Consejo General, en sesión pública de 7 de octubre de 2014, dio inicio al 

Proceso Electoral Ordinario del Distrito Federal 2014-2015, con la aprobación de 

la convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en dicho 

proceso electoral, a efecto de elegir Diputados a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal y Jefes Delegacionales, cuya jornada electoral se celebrará el 7 de 

junio de 2015. 



19. Que atento a lo anterior, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

95 del Código, se considera oportuno concentrar el listado de los domicilios sedes 

de las 40 Direcciones Distritales que funcionarán como Consejos Distritales 

durante el proceso electoral ordinario 2014-2015 y designar a los Consejos 

Distritales que fungirán como Cabecera de Delegación, tomando como base los 

Distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se 

trate, para quedar como sigue: 

II 
--  9 

III 
\ - 

IV 

Gustavo A' 1 1 Madero 

Cuauhtémocl Calle Golfo de Riga número 34, Colonia Tacuba, 
Miauel Hidalao Deleaación Miauel Hidalao. C.P. 11410. 

Gustavo A. 
Madero 

Azcapotzalco 

Gustavo A' 
Madero 

Avenida 603 número 152, U.H. San Juan de Aragón 
3a Sección, C.P. 07970, Delegación Gustavo A. 
Madero 

Calle Lima número 682, Colonia Lindavista, 
Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07300. 

Tecpatl (San Isidro) número 202-D, Colonia Santa 
Lucía, Fraccionamiento Industrial San Antonio, 
Delegación Azcapotzalco, C.P. 02760. 
Calle Oriente 153, número 3406, Colonia Salvador 
Díaz Mirón, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 
07400. 

. . . - - - - . 
Calzada de los Misterios número 670. Colonia 
Industrial, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 
07800, 

, 

VI1 

IX 

X 

A. 
Madero 

Cabecera de 
Delegación 

- - 
CuauhtemOc 

Venustiano 
Carranza 

Cabecera de 
Delegación 

- - - 
Maple número 80, Colonia Santa María Insurgentes, 
Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06430. 

Huichapan número 20, Colonia Ampliación 
Michoacana, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 
15250. 



XI 

XI I 

Avenida Santiago número 138, Barrio Santiago Sur, 1 XV 1 lztacalco 1 Delegación Iztacalco. C.P. 08800. 

Xlll 

XIV 

Carranza 

Cuauhtémoc 

Boulevard Puerto Aéreo número 81, Edificio Anexo, 
Colonia Industrial Puerto Aéreo, Delegación 
Venustiano Carranza, C.P. 15710. 

Río Amazonas número 36, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtérnoc. C.P. 06500. 

Miguel Hidalgo 
Cabecera de 
Delegación 

lztacalco 
Cabecera de 
Delegación 

/ 1 --Benito,Juárez 

Constitución numero 35, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11800. 

Oriente 243-B número 101, Colonia Agrícola 
Oriental. Delegación Iztacalco. C.P. 08550. 

Alhambra número 416, Colonia Portales, 
Delegación Benito Juárez. C.P. 03300. 

I XIX I lztapalapa 

XXI 1 iztapaiapa 1 Matamoros número 156, Colonia Ampliación Barrio 
San Miguel, Delegación Iztapalapa, C.P. 09360. 

General Antonio León número 274, Colonia Juan 
Escutia, Delegación Iztapalapa, C.P. 09100. 

XX 
Cuajimalpa, 

Cabecera de 
Delegación 

lztapalapa 

Avenida Arteaga y Salazar número 453 (antes 28), 
Colonia el Contadero, Delegación Cuajimalpa, C.P. 
05200. 

Justo Sierra número 68, Colonia Santa María 
Aztahuacán, Delegación Iztapalapa, C.P. 09500. 

Calzada Desierto de los Leones número 4762, 

XXV 

Álvaro Obregón Colonia Tetelpan, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
O1 780. 

Álvaro Obregón 
Calle 8 de mayo número 10, Colonia Lomas de la 
Era, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01860. 





de San Pedro 

D Cabeceras de Delegación 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, y con 

fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 3, inciso h); 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de 

lnstituciones y Procedimientos Electorales; 120, párrafo segundo, 123, párrafo primero, 

124, párrafos primero y segundo, y 127, párrafo primero, numeral 9 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 1, fracción VIII, 2, párrafo primero, 3, párrafos primero, 

segundo y tercero, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, fracciones I y 11, 20, fracción IX, 21, 

fracciones I y VI, 25, parrafos primero y segundo, 32, párrafos primero, segundo y 

tercero, 35, fracción XXI, 91, párrafo primero, 95, 96, 102, 274 y 277, párrafos primero y 
. . 

segundo, fracción IV d h ó d i g o  de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en 

ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, emite el siguiente: 

A c u e r d o :  

PRIMERO. Se aprueba el listado de domicilios de las sedes de los cuarenta órganos 

desconcentrados del Instituto Electoral del Distrito Federal, así como los Consejos 

Distritales que fungirán como Cabecera de Delegación, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015, en términos del Considerando 19. 

SEGUNDO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los 

estrados de las oficinas centrales de este Instituto y en sus cuarenta Direcciones A 

Distritales. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

/Y' 



aprobación de este Acuerdo, realicen las adecuaciones que sean procedentes por 

virtud de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de 

Transparencia del sitio www.iedf.org.mx y publique la esencia de esta determinación en 

las cuentas del Instituto Electoral del Distrito Federal en las redes sociales Twitter y 

Facebook. 

CUARTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de tres días hábiles, en los 

estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal, tanto en oficinas centrales, como en 

sus cuarenta Direcciones Distritales, y en la página www.iedforg.mx. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el veintinueve de enero de dos mil quince, 

firmando - al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto 

Consejero Presidente 


